
 

Holdingpesa S.A.

Quito, 13 de Agosto de 2018

Señores
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros

Presente.-

Atención: Registro de Sociedades

De mi consideración:

En mi calidad-Representante Legal de la Compañía HOLDINGPESA S.A.,
expedienté(105281/ pongo en su conocimiento lo siguiente:

Confecha 15 de marzo del 2018, mediante escritura púbica otorgada ante el Dr.
Rómulo Joselito Pallo Quisilema, los señores Marta y José Ramón Soriano

Vilarrasa en su calidad de sucesores de la señora Inmaculada Africa Vilarrasa

Arlandis, llevaron a cabo una posesión efectiva de bienes.

Adjunto para su constancia y registro, encontrará copia certificada de dicha
Escritura Pública de Posesión Efectiva.

Porla atención a la presente, anticipo mi agradecimiento.
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Factura: 001-002-000027574 20181701081C01612

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOSEXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20181701081C01612

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s)

certificada(s) del documento POSESIÓN EFECTIVA que me fue exhibido en 17 foja(s) útil(es). Una vez practicada la

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 17 foja(s), conservando una copía de ellas en el Libro de Certificaciones.

La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s)

persona(s) quelo(s) utitiza(n). A]

QUITO, a 6 DE AGOSTO DEL 2018, (11:17).

 

   
  

   

    

 

 

 

    
     

NOTARIO(f) [[¡OSE ANTONIO CEDEÑO ARMASZ,

NOTARÍA OCT(PGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN culto
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Factura: 003-002-000107426 20181701004P04406

PROTOCOLIZACIÓN 20181701004P04406

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA 5U PROTOGOLIZACIÓN

FEGHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE MARZO DEL 2018, (17:17)

OTORGA: NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO

CUANTÍA: INDETERMINADA

 

 

 

 

  

A PETICIÓN DE: 7 a

NOMBRESIRAZÓNSOCIAL PO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN
SORIANO VILARRASA MARTHA REPRESENTADO POR DANIEL LARREA REYES PASAPORTE AAS2ótES 1.7
SORIANO MILARRASAdOSE [PRESENTADO POR DANIEL LARREA REYES PASAPORTE Aras!sosa) : / Y,Ol    
 

   
   

   
 

Nombre del causante; INMACULADA AFRIGA VILARRASA ARLANDIS

Observaciones:

noneROMULO JOSELI!

NOTARÍA CUARTA DEL NTO) QUITO
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito

Dr, RómuloJoselito Patlo Q
Notario

5io

FACTURA No.033-002-000107426

ESCRITURA No.20181701004P04406   
   

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEL

CAUSANTE SEÑORA INMACULADA ÁFRICA VILARRASA

ARLANDIS

SOLICITA: DANIEL LARREA REYES APODERADO ESPECIA! DE

JOSE RAMON SORIANO VILARRASA Y MARTA SORIANO

VILARRASA

 DI 2 COPIAS

*PJarr

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de

hoy QUINCE (15) DE MARZO del año DOS MIL DIECIOCHO, ante

mí doctor RÓMULO JOSELITO PALLO  QUISILEMA,
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito

Dr. RómuloJoselito Pallo Q.

Notario

NOTARIO CUARTO DE ESTE CANTÓN;y en atención a la

petición presentada por el Daniel Larrea Reyes, de estado civil

soltero, en representación de los señores José Ramon Soriano

Vilarrasa y Marta Soriano Vilarrasa, hijos de la causante señora

Inmaculada África Vilarrasa Arlandi, comedidamentesolicitando que,al

amparo de lo señalado en el numeral décimo segundo del artículo (18)

dieciocho de la Ley Notarial, en ejercicio de la fe pública de la que se

halla investido, proceda a concedernos, sin perjuicio del derecho de

terceros, la POSESIÓN EFECTIVA de todos los bienes dejados por

nuestra madre, señora Inmaculada África Vilarrasa Arlandis, al efecto y

para el fin deseado, se adjunta los siguientes documentos habilitantes:

1.Copía de la Partida de defunción emitida por el Ministerio de Justicia

de España, debidamente Notariada y Apostillada, adjunta consta que el

fallecimiento de la señora Inmaculada África Vilarrasa Arlandis, quien

fue española por nacimiento, de estado civil Divorciada y que cuyo

deceso se produjo en la ciudad de Valencia - España, el 8 de agosto de

2016. 2. Copias, Notariadas y Apostilladas de los pasaportes de la

señora inmaculada África Vitarrasa Arlandis, y de sus hijos: los señores

Marta Soriano Vilarrasa y José Ramon Soriano Vilarrasa. 3. Copia del

Libro de Familia, emitido por el ministerio de Justicia de España,

dedidamente Notariado y Apostillado, adjunta que consta que el señor

José Ramon Soriano Vilarrasa y la señorita Marta soriano Vilarrasa son

hijos legítimos de la señora Inmaculada África Vilarrasa Arlandis. 4.

Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicitamos Señor

Notario se digne levantar la respectiva Acta Notarial en la que conste la

Posesión Efectiva de la señora Inmaculada África Vilarrasa Arlandis

5. Poder especial otorgado por los señores José Ramon Soriano

Vilarrasa y Marta Soriano Vilarrasa a favor del'señor Daniel Larrea

 



Notaria Cuarta delDistrito Metropolitano de Quíto
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q.

Notario

Reyes.- Que lo afirmado se ratifica en la partida de defunción, en las

cédulas de identidad, y en el libro de familia incorporadas a esta acta,  /

por lo que cumplidos los requisitos previstos en la referida norma legal

 

   

 

  

antes citada, queda concedida la Posesión Efectiva Pro - indiviso de los

bienes del señor INMACULADA AFRICA SORIANO VILARRASA, en

favor de sus hijos: JOSÉ RAMON SORIANO VILARRASA y MARTA

SORIANO VILARRASA, dejando a salvo el derecho de terceros.- El
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original de esta diligencia de Posesión Efectiva, se Incorpora efe

ANprotocolo de la Notaria a mi cargo, extendiendo dos/-coo

junto conmigo el Notario, de todo lo cual doyfe.-

hb
4 % CUM

DANIEL LARREÁ REYES

C.C. CIOSSABA

   
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN QUITO

EL nota.
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a CERTIFICADO DE VOTA! Mm —E iO carara En

002-233 : 0703555987so ces
LARREA REYES DANIEL
APÉLUDOS YROMERTS

PICHINICHA.
PROVINCIA CESTUNSCOATION:
Quo
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MARISCALSUCRE
PARTO,
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3 ssima REPUBLICA DEL ECUADOR caciónCocóDirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0703555987

   

 

Nombresdel ciudadano: LARREA REYES DANIEL

04

a
MÁCHALA
% nr

Condición del cedulado: CIUDADANO

  

 

Lugarde nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHA   
Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1991

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

 

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: LARREA FERNANDO

Nombres de la madre: REYES FABIOLA

Fecha de expedición: 13 DE OCTUBRE DE2017

Información certificada a la fecha: 15 DE MARZO DE 2018
Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUIFO-NT4 » PICHÍNCHA - QUITO

N' de certificado: 185-104-2454,

iia Eo
185-104-24548 Ing. Jorge Troya Fuertes

La lastución a perseha ante quien se presenta este certificado deberá validarlo €nrchttps: Hivirtuvalsegisteoc!

 

  

    

 

 

 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

O
AN fvit.gob.ec, conforme ata LOGIDAC Art, 4, nuera 1 y alaLCE,0derm ; am mt . Soil ah a



 

SEÑOR NOTARIO:

Los señores José Ramon Soriano Vilarrasa y Marta Soriano Vilarrasa, en su condición de hijos de

quien en vida fuera la señora Inmaculada África Vilarrasa Artandis, comparecen a través de poder

especial otorgado al señor Daniel Larrea Reyes, comedidamente solicitando que, al amparo de lo

señalado en el numeral décimo segundo del artículo (18) dieciocho de la Ley Notarial, en ejercicio

de la fe pública de la quese halla investido, proceda a concedernos, sin perjuicio del derecho de

terceros,la POSESIÓN EFECTIVA detodoslos bienes dejados por nuestra madre, señora Inmaculada

África Vilarrasa Arlandis, al efecto y para el fin deseado, se adjunta los siguientes documentos

habilitantes:

L Copia de la Partida de defunción emitida por el Ministerio de Justicia de España, debidamente

Notariada y Apostillada, adjunta consta que el fallecimiento de la señora Inmaculada África

Vilarrasa Arlandis, quien fue española por nacimiento, de estado civil Divorciada y que cho

deceso se produjo en la ciudad de Valencia - España, el 8 de agosto de 2016.

¡

Copias, Notariadas y Apostilladas de los pasaportes de la señora Inmaculada África Vila . sa

Arlandis, y de sus hijos: los señores Marta SorianoVilarrasa y José Raman Soriano Vilarrash.

Copia del Libro de Familia, emitido por el ministerio de Justicia de España, debidamente

Notariado y Apostillado, adjunta que consta que el señor José Ramon Soriano Vilarrasá y la

señorita Marta soriano Vilarrasa son hijos legítimos de la señora Inmaculada África Vilarrasa

Arlandis.

Practicada que seaesta diligencia, comedidamente solicitamos Señor Notario se digne levantar

'2 respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Efectiva de la señora Inmaculada África

Vilarrasa Arlandis

Poder especial otorgado por los señores José Ramon Soriano Vilarrasa y Marta Soriano Vilarrasa

a favor del señor Daniel Larrea Reyes

Usted Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulos.de estilo y las que sean necesarias para

la plena validez de este instrumento.

Firmo junto a mi abogado patrocinador.

l
Sr. Daniel Larrea

AA,
Abg:aJamayo

Apoderado Especial Mat. 17-2013-581 F.A.
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Laydel Registro Civil

Art. 8. Egel Libro de Familia se certficasá a todoslos ”
electos, gramlenene de los hechos y drcunstancias que
determina el Reglamento, inmediatamente de la inscripción
de los rrismos.

Reglamento del Registro Civil

Árt.36. El Líbro de Famiña se abra con la centilicación
del matrimonio no secreto y contiens sucesivashojas Gettl-
nadasa cenificas las indicatlones registrales sobre el sEgi-
men económico de la sociedad canyugal, el nacimiento de
los hijos comunes y de los adoptados conjuntamente por
ambos contrayentes, el (afecimiento dela cónyuges y la
nufidad, divorrio o pepanacón del matrimento.—Tembién
se entregará Libro de Familia e) progenitor o progenitores
de un Hijo no matímonial y a la persona O personas que
adopten a un menor, Se hará constar, en su caso, el mati»

a qermodio que posteriormente contralgan entre sí los titulares
cd Libxo.-Én el Uibro se agenterá convalor de ceniliceción

er hecho que afecw a la patria potestad y la dofun-
ón de los léjos,si ocurre antos de la emancipaciónLos

«Jpventescetiicaciones ton enextraco, sintsanseripción de
anclas, y en los de nacimiento no se expresará la clase de
cnfutden rectificarsa en vintud de ulterior asiento.

AMeLiode Familla se entregará a sus titulares,
monas ¿utorltedas poréstos, inmediatamente des-
laBancalo del matrimonio en el Registro artína-

ya lo tovieren, cuando se inscriba una Ella-
Ó foral o ong adopción.—Euando la envega

3 lugar por consecuencia de la Inscripción de
dppede cancelarss el asiento de neciraiento

“que figura eo el anterior Libro de Fariña expedido, en su
caso, el progenitor o progenitores por naturaleza, Sien este
Líbro enterior consta únicamente ese asiento de nacimiento
dicho Libroserá anulado,

Art. 38, La entrega del libro,"cuelquiera que sta el
tiempo en que tenga lugar, ss hará constar siempre al mar-
gen dela correspondiente inscripción de matsimonto o, En
delecto de éste, en cada una de las inscripciones de naci
riento—Los cónyuges o el Útular o titulares de la patria
polestad tendrán siempre el Libro correspondiente, Encaso
“de párdida o deterioro, obtendrán del mísmo Registro un
dupicado en el que sevextenderda las cerffezcones opor
tunas. En et duplicado se expresará que sustavya al primit»
vo y de su expedición se tomará nota en las Inscripciones
correspondientesdel Registro.

    

 

 

A, a Atede Femflia ghan de certificar, amb c4*
> <Sóctergenerallésas grati,esiledicto

elas que determina inmediatament despres
¿taderdos scr,

Reglamentdelbres

Art, 38. El Lie de Familia s'obra amb el certifica! de
matrimonl no epcret] comprán fuls successivs destinats a
esificar les indicecions de reglstre sobre el répim econdr
mie de la cocietst conjugal, el nebrement dels fils comuni
qepespá pus conjuntement peremndás-contraents,la

Ada, Ma nubilal, el divorido ls separació
FiEso Tembá sha de Miurar el Llibre de Familia al
progenitor o als progenitors d'ua El no mavimepniali a la
persona o a les persones que hanadoptat un menor, Shi
ha de ler coastar, si 8'estau, el matrimoni qua posterior:
ment han contret entre ells els Útulars del Iibre, Hom ha 8
assentar en el Vidre, amb valor de certificat,rifa
selerent a la páuia potests1) a la delunció dels fs, donat
cas que ocortegués abans de Vemancipació. Els assenta-
ments-cenúficals hi han de figurar en exbrecte, sense lens
esipció da notes,¡en les cenillcacions de nsixement no sha
d'expresses la eiasse de fiiació, Poden reciificarse enviut
d'un esgentament cenífical ulterior,
Art. 37. El Llibre de Familia s'ha de Uiurar als Uitulars o

as.s sones autoritrades pez aquests, immnediatament
9 de la inseripció del metrimonien el Registre ordina-

%doh eltenén, an el moment dinseriote una fálació no

FenedelicodineoEfa com a inseripció a , 5
de canceilas Vassentacent de nafsement qué Egura 8l ur
bre de famila anterior, expedit, ui S'esqueia,al progenitor
o ais progenizoss per naturalesa. Sia d'anublas aquest [le
bie anterior s només hi guia Vossentement de nexenea!
esmenta
Aro 3, El iliarament del I5bre, sense tenir en comple
jan 8sla, ha de constar sempre al mapeotj

le matrimoni cotresponerd o,si no ahi
les inseripcionsde naixement, Els cónjuges o el Uttar o els
tiulera de la plis potestal han de tenir semper el (bre
corresponent, Si es perd o es fa mafbó en poden oblende del
mateix Registre un duplica en s'han d'estendre els certif-
ets cortesponents. En aquest duplica! s'ha de fer constar
que substitueia el priovtiu 1 $'hade prendes nota de Fexpe-
dició en les inscripcions corresponents del Registra.
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MINISTERIO DE JUSTICIA /- MINISTERI DE JUSTICIA *
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REGISTRO CIVIL DE Cn TOAa
"REGISTRE CIVIL D'""""BECAS PAS: CIEN !    POBLE D

ido el dí a PROVINCIA DEnacido el a.de.)ee, PROVINCIA DE.MALENCIA.
Acabo.

5lee200.basiio...... Lostitulares de este libro han contraído MATRIMONIO
to civil (2) Els titulars d'neOs han contret MATRIMONI

> esas al (ea > ¿se JAAde!SetaLao 229
 

E Doa—Tamasalado..Alcoi, a
oDrAarcti e '
+ paidacidós Adeembeds¿po

nascuda el dí

  

  

  

  

IO ¡a aria.Learn enanoraras
! : a” vo di Cor (provincia) * ¿ MAR 1992
o ada Jenliura.... y de.AE send Rusuera |
l cdo)...SOLERA,Emu O E
 

(1) Tómense estos datos de la inscripción de matrimonio o, én su
defecto, de la inscripción de nacimiento de los hijos.
Prencu aquestes dades de la inscripció de m,atrimoni o,.si no
mM'hi ha, de la inscripció de najxement dels fills.

(2) Y la nacionalidad, si no es la española.
Alfegiu-di a nucionalitat, si no és l'ospanyola,

A Bl a
la fecha de «la escritura, lugar del otorgamiento y"nombre del
Notario autorizante. Otras observaciones.
Sí s'han atorgat capítols matrimonials, s'ha d'indicar la dala de
Vescriptura, el lloc de Vatorgament ¡ el nom del/de la notari/
ária que els ha autoritzáts Alwes observacions.
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| ISA LODDR.7...!LN
0) el día cocoagn

: Apellidos S AN, ( derenanirreoxísn»..yMilorraso de : a

: * e Y / > » 0

¿ adbd.Ramen)dndAna . Tomo

z : . . . Registro Civil de *. Tom cu"

Nació el día * de > >> de qay . Registre Civilqomo Pág.

Nascutludael día A2, sernro d ..¡BAD deYA w Pag. cion

rn NLOANTA ae
qnenyo Observacions

o Sello y fecha: :
TomoA,207 . Segell i data:

Registro Civil de TiMdYT Tom" OS Ceñifica
. O AA : (m y firma(n) D.

á Registre Civil d : a Pág. ZoZA. . Ho certificalquen i femalesemmm

3 " . 8 : :

: Observ
Obsery

sello y A, ENT : :
Sele iS z (1) Falleció, se casó o cualquier otro hecho que afecte al hijo y suponga

A A
extinción de la patria potestad,

Ceres Bal 'D. La defunció, el matrimonio qualsevol altre fet que afecta el fill

Ho certili8N/quEnfirma/en errar r rro rn ea Ron ana n enn incsneaa narra ronanos o la filla i que comporta US de la pátria potestat.
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Nombre er : el día deOENdi

Apellidos de en
pelos,05ORIOyMLABRISA. dea

(provincia)

hilo de Tosé-Ramón....? deTrmacdlachÁficza. ? :
filila d* Tomo

, => : Registro Civil de Tom coco
Nacióel día 21 de fehs de [Pez : il gee -
Nascududa el día “Peor d feA2qe Registre Civil aa

odo4 iaborran errrararnor a ronara rn bocrrnqeenerenes Observaciones
e (provincia) . “ Observacionsmaritimo

Sello y fecha: *
/ Tomo [YA Segell i data:

Registro Civil de VLadid Tom LIRA
Registre Civil d Pág. 7. Certifica(n) y firma(n) D.

Pag. nh Ho certificafquen ifirmalen COtotttierttoccemimett

Falleció, se casó o cualquier otro hecho que afecte al hijo y suponga
extinción dela patria potestad.
La defunció, el matrimoni o qualsevol alire fet que afecta el TM
o la illa i que comporta l'extinció de la pátria potestat.
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ES TESTIMONIO LITERAL del documento exhibido, que se ha
reproducido mediante fotocopia, al que me remito; lo libro “yo,
FERNANDO MOLINA STRANZ,Notarjo del Ilustre Colegio de Madrid,
en tres folios de papel timbrado de uso exclusivamente notarial, de la serie
CZ, que son el presente y los dos anteriores en orden correlativo inverso y
que sello con el de mi Notaría, Asiento número XII-959 de mi libro

indicador.

En Madrid,a seis de Octubre de dos mil dieciséis.
DOYFE,

   

 

   

   

   

 

 

" eg PÚBLICA”.
NOTARIAL

   

     

 

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. Pala: España
County! Pays:

El presente documento príblico
This publle document /Le prósentecto publi

OMT
2. ha sido firmado por “OD TENGino

has been signedby)a 618 signó par

Mo lue- =bhau.z

3. quien actúa en oafidad de NOTARIO
«acting in the capacity of) agissanten qualitó de

4," y está revestido delsello / timbre de su Notaría
bears thoseal/stampol | estrevétudosceau/Umbro de

CERTIFICADO

otOT 2016
5, en Madrid 6, el día,

st/á heHa

| 7. poADecano del Colegiogade Madrid

A

 

    

 

púbtica 7,
OROTARIAL     

  

   

 

   *44:9,, Sella / timbro: 10. Firma:
> dieselsamp / Sogu/imbro Signalura: / Signature:   
  

 

  

+
 

Den Luis Quiroga Guilérrez
* Firma delegada del Decano
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AR ma ROS CIVIL
Doe 1/1 PSN omo: b0121 Pagas

> : - 071516302
y

12016 Certificación Literal  -

 

ARTS
a OS DEIDENTIDAD DEL DIFUNTO :

(8-6) Nombre : INMACULADA AFRICA
(7-6) PrimerApellido: VILARRASA

(7-6) Segundo Apellido: ARLANDIS

(10-1-1-1) DN: 243232560

| Sexo: (3-4-2) MUJER

(8-6-1) hijo de: VENTURA (8-6-2) y da: CONCEPCIÓN
(4-1) Estado:  (4-1-5) DIVORCIADA (6-1) Nacionalidad: ESPAÑA

(9-7-6) Nacido el día : once de diciembre de mil novecientos sesenta y Ines

(2-4-6) Lugar de nacimiento : VALENCIA

(2-1-1-3) Provincia: VALENCIA

(2-1-1) País: ESPAÑA

(2-1-2-1) Domicilio último (2-1-3-6): CT/ GENERAL PALANCA 3

(2-1-3-2) VALENCIA (2-1-1-3) Provincia: VALENCIA (2-1-1) País : ESPAÑA

(5-3) DEFUNCIÓN:
* (9-9) Día : ocho de agosto de dos mil dieciséis *

(9-4-4) Hora: quince horas cero minutos

(2-6) Lugar: C/MHÉLICE 1/N EL PERELLÓ

(2-1-3-2) SUECA (2-1-1-3) Provincia: VALENCIA (2-1-1) País]

El enterramiento será en : CREMATORÍO DEL TANATORIO MUNICIE,

VALENCIA (2-1-2-2) VALENCIA (2-1-1%3) Provincia: VALENCIA

ESPAÑA
DECLARACIÓN DE
D./Dña: RUBEN MORA ALONSO, FUNERARIO, C/CADIZ 65, VALENCIA

COMPROBACIÓN
Médico D./Dña. : JOSÉ LUIS DIAZ INFANTE, COLEG. 2848468, Número del párte :

021023249 -

Hora: doce horas veinticuatro mínutos

Fecha : diez de agosta de dos mil dieciséis

  
  
    

(2=1-1) Pafs:

  

    

  

   
  

   

 

(SIGUEN FIRMAS)
 

Secretaria D./Dña: MARTXJIMENEZFUEYO

REGISTRO CIVIL DE SU!
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a Couatry: J Pays:
El presente documento público

 

ES TESTIMONIO LITERAL del documento exhibido, que se ha
reproducido mediante fotocopia, al que me remito; lo libro yo,

FERNANDO MOLINA STRANZ, Notario del Ilustre Colegio de Madrid,
en el presente folio de papel timbrado de uso exclusivamente notarial, de la
serie CZ, y que sello con el de mi Notaría. Asiento número XI1-959 de mi
libro indicador.
En Madrid,a seis de Octubre de dos mil dieciséis. ————————

DOYFE.

  
   

  
 

 

        E, SELLODE
ue LEGMIMACIONES Y

 

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. Pals: España

This public documentLe present ade public

2. hasido firmado por D, Fernando Molina Stranz
has been signed by/ a étó slgná par

$3. quien actúa en calidad de NOTARIO
acting in the capadily of/ agissant en quafité de

4. y está revestido del selto / timbre de. su Notaría
beats the seal? stemp of ) estrevótu du sceau/ timbre de

    
Certificado
Certified /Attestó

5. en Madrid 6. el día 06 de octubre de 2016
atyaá tie/la

: 7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid
EPÚBL; by/par
NOTARIA! ! 8. bajo el número D6 7 184

su cn , N*/sous a?
RA,, Sello / timbre: 10. Firma:
yUsamo 1 Sceau Mimbre Signature: / Signature:
IS

A +  
Don Luis Quirog2 Gutiérrez

 

 



 

 

  

    

 

So E 0Z1516305y ES +==. ¡3 mii

05/2016 Is >
ZE Suda

   
  

  

  

   
 



  

ES TESTIMONIO LITERAL del documento exhibido, que se ha
reproducido mediante fotocopia, al que me remito; lo libro yo,
FERNANDO MOLINA STRANZ, Notario del lustre Colegio de Madrid,
en el presente folio de papel timbrado de uso exclusivamente notarial, de la
serie CZ, y que sello con el de mi Notaría. Asiento número 'X11-959 de mi
libro indicador.
En Madrid, a seis de Octubre de dos mil dieciséis.
DOYFE.
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APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. País: España
Cotintry: / Pays:

El presente documento público
This public document! Le prósent acte public

2. hasido firmado por D, Fernando Molina Stranz-
has been signed by / a $16 signó par

3. quien actúa en calidad de NOTARIO
acting ía the capacity ol/ agissant en quatté de

4, y está revestido del sello / timbre de. su Notaría
bears the seal / stamp of / estrevátu du sceau [timbre de

Certificado
Certified] Altestá

5. en Madrid 6.el día 06 de octubre de 2016
auá thello :

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid
by) par

. bajo el número DE 2 ] 8 3 N?/sous
|. Sello / timbre: 10. Firma:

«Seal / stamp 1 Scegu/ timbre Signature: / Signature;
-

e "e— . y
— y

mk

Don Luis Quiroga Gutiérrez
Firma delegaoa del Decana
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05/2016
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ES TESTIMONIO LITERAL del documento exhibido, que se ha
reproducido mediante fotocopia, al que me remito; lo libro yo,
FERNANDO MOLINA STRANZ, Notario del Hlustre Colegio de Madrid,
en el presente folio de papel timbrado de uso exclusivamente notarial, de la
serie CZ, y que sello con el de mi Notaría. Asiento número XIL959 de mi
libro indicador.

 

   

  
 

 

En Madrid, a seis de Octubre de dos mil dieciséis. —————mm—-
DOYFE.

É Pú3. E PUN;
y . NOTARIA
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APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

4. País: España
z  E_ÓO_ÁÑ— County: / Paya:

El presente documento público
“This public document / Le présent acte public

e 2, ha sido firmado por D. Fernando Molina Stranz
se has been signed by/ a é1é signé par

t 3. quien actúa en calidad de NOTARIO
4 actinginthe capacity af agissant en qualil3 de

+4. y está revestido delsello / timbre de. su Notaría
bears the seal /siamp of 1 est revStu du sceau / timbre de

 
   

  

 

  

 

   

Certificado
Certiñed [Attestá

5. en Madrid 6. el dia 06 de octubre de 2016
alfa tajle

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid
> DY] par

PÚBL; .otamia B. bajo¡slnúmero 0 6 7 1 8 1

áA TTHA. Sello / timbre: 10. Firma:
AWa Signature: / Signature:

a 5 

 

>  
 

 



 

05/2016

    

  
 

  
 

 
 

 

 
   
 



 

ES TESTIMONIO LITERAL del documento exhibido, que se ha
reproducido mediante fotocopia, al que me remito; lo libro yo,
FERNANDO MOLINA STRANZ, Notario del Hustre Colegio de Madrid,

en el presente folio de papel timbrado de uso exclusivamente notarial, de la
serie CZ, y que sello con el de mi Notaría. Asiento número XII-959 de mi
libro indicador. +
En Madrid, a seis de Octubre de dos mil dieciséis. oomomorrinnnneraaaananse
DOYFE.

   
  

 

 

 

se PÚBLICA
  "NOTARIAL

  

 

M
I
S
A

1.

 
 

. Sello / timbre: 10. Firmaz, *
* Seal / stamp 1 Sceau/ timbre + «Signature: / Signature;

APOSTILLE
(Convention de Le Haye du 5 octobre 1961)

País: España
Country: / Pays:

El presente documento público
This public document!Le présent acte public

ha sido firmado por D. Fernando Molina Stranz
has been signed by / a été signá par

quien actúa en calidad de NOTARIO
ecting ín Una capacity of! agissenten qualté de

y está revestido del sello / timbre de su Notaría
bearthe seal / stamp of 1 estrevétu du sceauf timbre de

Certificado ,-
Cortfied ] Attoslé

en Madrid 6. el día 06 de oétubre de 2016
atfá thaHle

por el Decano del ColegíoNotarial de Madrid
tr!
bajoel número 067182.
N*/ sous n* a

  
Don Luis Quiroga Gutiérrez

10



  

Qu A
Factura: 0D3-002-000093274 20171701004P10140

 

  

 

PROTOCOLZACIÓN20171701004P10140

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOSPOBLICOS O PRIVADOS

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE OCTUARE DEL 2017, (11:12)

OTORGA: NOTARÍA CUARTA DELCANTON QUITO

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:9

7 CUANTÍAINDETERNINADA
»

A PETICIÓN DES 

 
 

 

  
MOMERESIRAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUKRENTO DE IDENTIDAD
MENA TAMAYO DAVID 7 5ALEJANDRO + POR SUS PROPIOS DERECHOS eequia ao   
 Y

 [OBsERVACIONES: _]
   

 

  



 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de uíto
Dr, Róraulojossilto pallo L.

Notario

«iO

FACTURA No, 003-002-000093274 ,

ESCRITURA No. 20171701004P10140 * o

DI 2 COPIAS QUITO, 24 DE OCTUBRE DEL 2017.

 

PROTOCOLIZACIÓN

DOCUMENTOS CONTENIDOS EN LA PETICIÓN DEL ABOGADO DAVID

MEJIA TAMAYO.- 24 de OCTUBRE de-2017.

i
|

 

   DR. ROMULO JOSELITO|PALÍO QUISILEMA

ARTO DEL CANTÓN QUITO

NU
NOTARIO

El

 
 



y L
o

uv
)

a o
t

SEÑOR NOTARIO,

Enel Protocolo de la Notaria a su cargo, sírvase efectuarla Pratocolización de la copia del

poder especial otorgado porlos señores JOSE RAMON SORIANO VILLARRASA y MARTA

SORIANO VILLARRASA,a favor de los señores PABLO ALEJANDRO NARANJO SILVA y DANIEL

LARREA REYES.

Deesta protocolización por favor emitir DOS (2) copia certificada,

Atentamente, -

A Y. all

Abg. David Mejía Tamayo

MAT. 17-2013-581

 
 



 

 

Pe

 

ee
" ESCRITURA pi orordaMrENto DE PODER. ESPECIAL,  
NÚMERO:MIL:(TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS.===ooa-

EN raDRiD, mi residencia, VEINTIOCHO DEl.
A

SEPTIEMBRE.DE DOS'E DÍBCISISTE.'ii

Ante mí, : FERÍCANDO MOLINA SIRANZ, Notario del

lastre colégio Notáriat de Madrid, ¿don residencia.

en ta,Capital.riES
CN

  

 

édad, de. nacionalidad 'española, “vecino de Madrid,

- -coñ ¿Aómicitio. en.la:“Avenida Earongeles número,

 

Zasaport españo vigentes-nÚMerO, BAT 3BLBDS:tE

  
+ DON JOSÉ". SaNóN. -SORTANO- VILARRASA, mayor * de.

  

  



INTERVIENE ,

o _ - Ambos: eiiSy'propio' poribre Y derecho."A

 SN Pa adetapté Do sosÉ "RAMÓN y DOÑA: MARTA SORTANO
    

   

  

na. -.--

VILARRASA serál' denóminadios vnliós MANDANTES”.

" riénen a má juicio la capacidad. legal Y

 

enecesarias para. ptOrgar lá present

ca . escritúra de- PODER ESPECIAL a :cuyo efecto, Sam=-

| - Lo: . 'QIORGAN >” o |

 Que- configten CONJUNTA Y SEPARADANENTE po ler

especial tán amplio y suficiente, como en derecho

se“requiere, .:a favor de los señores: DON PABLO

ALE sa NDRO.. NARANJO SILVA, de naclonalidad
, ns mu : A

  

ecuatoriaria,.portador. de- la cédula dé ciudadañía

   

+número “uno siete uno tres: seis nueve “dos _cánco tres

guion nueve '“(11369253--2) y/o DON DANIEL LARREA
Y

 

REYES, de nac oralidad ecuatoriana, portador de: la

 

cédula, ds efidicania número cero siete. cero tres

    
  

'ciónco dánico' dido: queve ocho. siete: (0703555987), a

, 00 presente

 

 



 

 

“impuesto.a la: renta”“por herencias;a

 

y Llevar la“cabo;sienta : “gestión;Y “trámite séan |

necesario. y “suscribir: todas y cuánta petición,

formulario o . documento. ' sea "necesario Para

 

perfeccioñar la:2iquidación, declaración” Y;págo: del”
'

      
    

bl . Para"    
que: .

 

«cesión :

 

pScuelguen ¿vto

 

 

  



: ¡244

.

o : derd :

3 £ -has SRI " dé «cada Uno de los Pod8rdaites, y
ntert Ri- Y
A 16 ea ar;

fín de realizar. cuanta declaración 8 MeCESaria

para -la liquidación dé. cualquier tipo de impuesto a

y. «suscribir, cuento * ANEXO 26zlas herencias”.
» Qe   

 

  * necesario;no cc23” o

Los mandatários' no podrán, sustituir”. la

facultades due mediante este poder se 1es otorga,

ni delégar «en todo o en parte este poder a persóna'

alguna, sin previa autorización de los: mandantesí.

PERCERA:=" "El Presente poder especial! se

 

entenderá vigente | hasta . que sea. legalménte

evi cádo; sin: embargo ño se podrá. alegar falta-o.

 

E insuticiencia de, atribuciones a efectos de qué los

: MANDATARIOS ¡realicen y ejecuten el mandato a

¿ellos conferido en virtud del presente instrumento

  

   

  
  

   

 

   esta * escritura ” conforme

tada"por Lós "Comparecientes. === ====-“=0007

.DÁTOS'DE'CARÁCTER. PERSONAL. “7
? IS

conlo. dispuesto: en la
Dear  

: dé diciembre; ree" protécót   
Personal y ADUTERIO

EN o“gatos
otorgantes:: de.:que SUS, az

 

incorporados 'a''los fichero

 

 



 

 

 
    

  

 

aúblicas? ._susE gános. Y“entidades, de“sontortidl

 

con las: disposiciones -Tegales, especialmente: las)

relativas a la” lucha” contra “elEreude fiscal Y

prevención de blangúeo de. capitales: En todo.casó, |

les: advierto igualnienté de la “posibilidad de

ójercitas tos”¿derechos- de .acdeso,' rectificación,

 

 
 



 

 

   

     
     

  

    

 

Aala
El ñ

ES
5018 Uan perrito

do
0] ala

 

y 4retocarON Merc

IN - APOSTILLE
(Gorrentios.de La Haya du 5 octobre 1981)

.Po España
CuePays

Ae presaatedocumenta público
TispublfoommaniPtepeísanlacio publ

: ty463sind pare

ale Srua

ulen.actisa.encalida de NOTARIO
¿cin In iecanacitr ol lagissanton marte de

diA yrovástido del sello / timbre de SY Notaría
- .Dasrs tho suitsiompol / ostiavdtu du nosa0] £mbrede

 

  

A
N
A

 

e : CERTIRICADO
ps : Cesfíled / Ayestá j

- 4

5, en: Matirid 6. 0) dia 0.3 0CT. 2017 Lo
 

20 ía ¿le : : . J Ml

A 7. por:et.Decano del Colegia Notarial de Madrid j

065848

 

 
 

 
 

- Doña.Cristina:PlanallsydelPozo
! ¿Fladelegada del Decano-

 
  

 

 



Notaría Cuarta delDistrito Metropolitano de uáto
Dr. RómuloJoselito Pallo Q.

Notario
   

  

 

  
--- ZON: PROTOCOLIZO,a petición del Abogado DAVID MEJIA TAMAYO,con
matricula profesional número uno siete dos cero una tres cinco ocho Uno del añaY

- de Abogados, enel registro de escrituras públicas de la Notaría Cu del! .
Cantón Quito, a mi cargo,la documentación. que antecede (en 9 fojás da y

  

     
  
 
   2017.

DR, ROMULO JOSELI O QUISILEMA

NOTARIO GUARTO4$EL CANTÓN QUITO

 



 

Se Protocolizo ante mi Doctor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA,Notario Cuarto del
cantón Quito, en la fecha que consta en el presente Instrumento Público de
PROTOCOLIZACIÓN: PROTOCOLIZACIÓN DOCUMENTOS CONTENIDOS EN LA PETICIÓN
DEL ABOGADO DAVID MEJIA TAMAYO., en fé de ello confiere ésta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a 24 de OCTUBREdel año 2017,

 

RAZON Es HeL COMPULSA de la COPIA
CERTIFICAGATINE me jue presentada y

A MATES NO ey oja(s).

  

    



 

Se otorgó ante mí Doctor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del
cantón Quito, en la fecha que consta en el presente Instrumento Público POSESION
EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS. POR: INMACULADA AFRICA VILARRAS
ARLANDIS, A FAVOR DE: SORIANO VN.ARRASA MARTHA Y OTRO,y en
de ello confiero ésta PRIMERA COPIA CERTIF(CADA,debidamente sellada y firmada én

Quo a 16 de MARZOdel año 2018.

     

  

  

  

 

    

 

   

!

 

   
DOCTOR ROMULD JOSELITH

RTO DE
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O dema27
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